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RESOLUCIO N DE ALCALDIA N.O 199- 24-A-MDSS

San Sebastián, 03 de jun¡o de 2024.

¡¡ ALCALDESA DE LA MUNICIpALTDAD DIsrRrrAt DE sAN seslsf¡ÁN.

\;I ¡I14

VISTOT La Opinión Legal n.o 393-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 27 de mayo de 2024,
Informe n." 81-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de febrero de 211.14, Expediente no. CU
5817, de fecha 09 de febrero de 2024 ingresado mediante Formulario único de Tramite (FUI)
n.o 57254, y)

* 'a l CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el atírculo
II del TÍtulo Prelim¡nar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las munlcipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomiia que r¿dica en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de administración, mn sujeción al ordenam¡ento
juríd¡co vigente;

Que, el numeral 212.1) del artírculo 212o del TUO de la Ley 27M - Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo General aprobado con D. S. n.o 004-2019-JUS, establece: "Los er¡o¡es
material o a¡itmétio en los actos administntivos pueden *r rcctifiados on ef*to
rcttoactivo, en cualguier momen@ de ofrcio o a instancia de los administndos,
siempre que no * altere lo sustancial de su @ntenido ni el enüdo de la dxisión".
Asim¡smo, el numeral 212.2) del citado cuerpo legal señala: "La rectificación adopta las formas
y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original";

Que, el autor Juan Carlos Morón Urb¡na en su obra comentarios a la Ley del Proced¡m¡ento
Adm¡nistrat¡vo General señalo lo s¡gu¡ente: "La potestad correct¡va de la Administmción le
perm¡te rect¡ficar sus propios errores s¡empre que estos sean de determinada clase y reúnan
c¡ertas cond¡c¡ones. Los errores que pueden ser objeto de rectificación son solo los que no
alteran sus sentido n¡ conten¡do. Quedan comprendidos en esta categoría los denominados
"errores materiales", que pueden ser a su vez, error de expresión (equivocación en la en la
institución jurídica) o un error gramatical (señalamiento equivocado de dest¡natarios del acto)
y el error aritmét¡co (d¡screpanc¡a numérica)". L¿ doctr¡na es @nforme en sostener que el error
material atiende a un "error de trascripción, un "error de mecanografía", un error de expresión,
en la redacción del documento, en otras palabras. un error atribuible no a la manifestación de
voluntad o razonam¡ento conten¡do en el acto, sino al soporte material gue lo contiene";

Que, mediante Informe n.o 520-2024-SG-MDSS, de fecha 15 de mayo de 2024, em¡t¡do
el Secretar¡o General de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Abg. Briegel Nuñez Ca

r RlT¡r

* *

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley n.o 27972 establer:e que:'la
alaldía es el ótgano ejxutivo del gobiemo lml. El alcalde es el ,eprc*ntante tqat
de la municiplidad y su máxima auto¡idad administntiva";
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resolutivo correspondiente".

DEBE DECIR:

"Que, mediante Opinión Lqal n.o O66-2O24-GAL'MDSS/C, de f*ha 23 de enerc del
2b24, emitido pr el Gerente de A§unto§ Lqate§ de la iluniciplidad Distribl de 9n
Sebstián, opina prdente ta eticitud de los admini§tndo§ don Alexi llenry Flot6
Ccas y ioña 

- 
Yolanda Carhuarupy Qu¡spe, ,especto de la Separación

Convencional, por lo que onesponde emitir el acto rcslutivo @¡¡épondiente".

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SUBSISTENTE, los demás extremos de la Resolución de

Alcaldia n.o 045-202+A-MDSS, de fecha 30 de enero del 2024.

ARúCULO TERCERO. - DISPOIE& que la Ofic¡na de Separación Convencional y Divorc¡o

Utter¡o|. ¿e U Uunicipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique

la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

punlicación Oe ia presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de

DICE:

"Que, mediante Opinión Legal n.o 066-2024-GAL-MDSS/C, de fecha 23 de enero del 2024,

mitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, op¡na

nte la sol¡citud de los adm¡nistrados don Oscar Espinoza Lorenzo y do-a MariEa Ayqu¡pa

uintana, respecto de la Separación Convencional, por lo que conesponde emitir el acto

San Sebast¡án.
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pone en conoc¡m¡ento la existenc¡a de un enor material en el séptimo considerando de la

Resolución de Alcaldi.a n.' 045-2024-A-MDSS de fecha 30 de enero de 2024, correspondiente a

la Opinión Legal n.o 066-202+GAL-MDSS, de fecha 23 de enero de 2024;

Que, mediante Opinión Legal n.o 393-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 27 de mayo de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales Abg. RutÉn Darío Ichillumpa vargas conforme al

análisls efectuado opina que es procedente rectificar el error material que se ha incurrido en la
Resolución de Alcaldila n." 45-2024-A-MDS! de fecha 30 de enero de 2024, conforme al inc¡so

212.L y 212.2 del artí,culo 212 del Texto Unido Ordenado de la leY 1.o 2744;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

ARúcUto PRTMERo. - RECIFICAR de oficio el enor mater¡al consignado en el séptimo

considerando de la Resolución de Alcaldía n.o 045-2024-A-MDSS, de fecha 30 de enero del

2024, conforme al siguiente detalle:
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CÚMPIASE Y ARCHÍVESE.


